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30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de diciembre de 2010.- La Directora, Lidia 
Sánchez Milán.

A N E X O

DNI: 25.681.788-B.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Marco Antonio.
Código puesto de trabajo: 3324110.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento es-
tablecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vi-
ceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA  núm. 207, de 
7 de octubre), se adjudica el puesto de trabajo especificado 
en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Reso-
lución de 1 de octubre de 2010 (BOJA núm. 206, de 21 de 
octubre), para el que se nombra al funcionario que figura en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamen-
to General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación 
correspondiente al Registro General de Personal para su ins-
cripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con competencia territorial, o en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos legales previstos, todo ello según se prevé 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio.

Sevilla, 17 de diciembre de 2010.- El Viceconsejero de 
Obras Públicas y Vivienda, José Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código  SIRhUS: 11671610.
Puesto de trabajo: Sv. Informática.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica, 
Sevilla.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Juan Francisco.
D.N.I.: 75.429.499 X.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Universidad de Huelva, por la que se integra a don Ja-
vier Antonio Tamayo Fajardo, funcionario del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (LOU), establece en su disposición adicional segun-
da que los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que 
a la entrada en vigor de esta Ley posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

Una vez solicitada por el profesor don Javier Antonio Ta-
mayo Fajardo, con D.N.I. 24276588-L, funcionario del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, su integra-
ción en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y 
acreditados los requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y los Estatutos de la Uni-
versidad de Huelva, y conforme a lo acordado por el Consejo 
de Gobierno de esta Universidad en sesión ordinaria celebrada 
con fecha 16 de diciembre de 2010, resuelve integrarlo en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Área de 
Conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal, adscrita 
al Departamento de Expresión Musical, Plástica, Corporal y 
sus Didácticas, con efectos económicos y administrativos de 
15 de noviembre de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por Ley Orgánica  4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

 No obstante, los interesados podrán optar por interponer 
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado, en tanto que recaiga Resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 16 de diciembre de 2010.- El Rector, Francisco 
José Martínez López.


